
DESTINA A DON RODRIGO ANTONIO 
URRUTIA VILLAR A LA DIRECCION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS. 

------------------------------·' 
O 6 ENE 2016 

INDEPENDENCIA, 
•• , . .¡., .. -- --

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° __ 2_6::...._/2016.-

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE]: Las 
necesidade's,._ del Servicio; el Decreto Exento N° 2797, de 04 de agosto de 20114, que 
aprueba regl'hme(ltO sobre delegación de atribuciones y firmas; y lo dispuest~ en la 
Ley No18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios Municipales, y en uso de 
las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitq.cional 
de Municipalidades, 

DECRETO: 

DESTINASE, a contar del día 11 de enero de 
2016 a don RODRIGO ANTONIO URRUTIA VILLAR, funcionario de Planta, grado 
10°, Escalafón Técnico, Cedula de Identidad N° a la Dirección de 
Administración y Finanzas, específicamente al Departamento de Adquisiciones. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y 
TRANSCRÍBASE, a las Direcciones y Departamentos Municipales que corresponda, y 
hecho, ARCHÍVESE. . 

Por Orden del Alcalde., 
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